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RV: RECURSO DE REPOSICIÓN

Mié 14/07/2021 15:02

YELITZA BEATRIZ LÓPEZ ESPINOSA
SECRETARIA 
JUZGADO ONCE CIVIL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
PBX: (5) 3885005 Ext. 1100. 
Celular- Whatsapp  3235300301

Tenga en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes de 8:00 AM a 5:00 PM, cualquier
documento recibido posterior a esta úl�ma hora, será radicado con fecha del siguiente día hábil.

De: boris augusto cabarcas morales <boriscabar@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 14 de julio de 2021 2:48 p. m. 
Para: Juzgado 11 Civil Circuito - Atlan�co - Barranquilla <ccto11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>; ajubiz@vjlegal.co <ajubiz@vjlegal.co>;
Vivian Salcedo <viviansalcedo@gmail.com> 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN
 
Señor
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
E.                                              S.                                           D.

REFERENCIA:  PROCESO VERBAL - PERTENENCIA
DEMANDANTE:  VIVIAN PATRICIA SALCEDO SALGADO
DEMANDADO : RENETA SALAS DAVILA
RADICACIÓN N° 0098-2021

Le envío a través del archivo adjunto memorial conten�vo del recurso de Reposición contra la providencia de fecha 08 de Julio
de 2021, donde se le reconoce personería a un apoderado de persona jurídica.

Atentamente,

BORIS A. CABARCAS MORALES 

Juzgado 11 Civil Circuito - Atlantico - Barranquilla
    

Para:  Yelitza Beatriz Lopez Espinosa
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